
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2/2026 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

 

 
Registros 

 
Oficio INALI.C.B.5.9/019/2026 y anexo del Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 
 

 
2306 

 
Oficio CGAJ/DTSPJ/2026/OF/0084 y anexo del Titular de la Coordinación 
General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
(INPI).  
 

 
2471 

 
Oficio 100.CJEF.02159.2026 de la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, en 
representación de la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
2432 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil veintiséis. 
 
I. INALI e IMPI cumplen requerimiento  
Agréguense los oficios del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) y Titular de la Coordinación 

General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), 

por medio de los cuales cumplen con el requerimiento de veintisiete de enero de 
dos mil veintiséis; al respecto, informan: 

 
 

Instituto 
 

 
Manifestación 

 
INALI 

Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas 

 

 
Con base en la información del Centro de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en el Municipio de San 
Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, existen mil setecientas treinta y 
dos (1,732) personas de tres años y más que hablan alguna lengua indígena. 
 

 
INPI 

Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas 

 
Señaló que en el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas (CANAPAI) al veintiuno de febrero de dos mil veinticinco 
no se encontró registro de una comunidad indígena en el Municipio de San 
Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León.   
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De ello se toma conocimiento y dicha información será materia de análisis en 

la sentencia que en su momento se dicte.  

 

II. Poder Ejecutivo Federal (delegados y domicilio)  
Se recibe el oficio de la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, en 

representación de la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en atención a 

su contenido, con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo, de la  Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, designa como delegados a las personas que 

menciona y señala domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad. 

 

III. Expediente y notificaciones electrónicas  
De la consulta en el sistema de este Tribunal, se advierte que los delegados 

designados por el Poder Ejecutivo Federal cuentan con firma electrónica vigente; 

por tanto, se autoriza el acceso al expediente electrónico y las siguientes 

determinaciones se notificarán por dicha vía. 

 
Notifíquese. 

 

Lo proveyó el Ministro instructor Giovanni Azael Figueroa Mejía, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJIA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663300000000000000000000537e 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/02/2026T18:19:13Z / 13/02/2026T12:19:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1048618 
Datos estampillados B25612309EE7D5433D74C5E7D5A97ABBEFDF1E1C3A04E72240CD4C57ED10671775C6
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CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 
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OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/02/2026T16:06:16Z / 13/02/2026T10:06:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/02/2026T16:06:16Z / 13/02/2026T10:06:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1047176 
Datos estampillados 6F7487BC22FB0544F5F934F9A57C132E45408757CD3014564A1FEB240229425E567620
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